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GOBIERNO CIVIL
DEVOLUCION AVAL

Habiendo cesado su actividad el 
Salón Recreativo para máquinas 
tipo «A», ubicado en Belorado, ca
lle Fresno de Río Tirón, s/n„ del 
que aparece como titular D. Valen
tín Santamaría Sancha, se instruye 
expediente para la devolución a 
favor de dicho titular del aval de
positado a disposición del Gober
nador Civil de esta provincia para 
hacer frente a las responsabilida
des económicas en que pudiera 
incurrir.

Quienes creyeran tener algún de
recho exigióle contra D. Valentín 
Santamaría Sancha por razón de 
obligaciones contraídas con oca
sión de la llevanza de citado Salón 
Recreativo, pueden presentar sus 
reclamaciones ante el Gobierno Ci
vil de Burgos, en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público en Bur
gos, a 1 de marzo de 1989. — El 
Gobernador Civil, Manuel Peláez 
López.

1583.-2.250,00

DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos que fue
ron adoptados en la sesión cele
brada por la Comisión de Gobierno 
de esta Corporación, el día 9 de 

febrero de 1989.

Devolver a la Dirección General 
de la Función Pública del Ministe
rio para las Administraciones Pú
blicas el recurso presentado por el 
señor Presidente del Colegio de 
Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local de 
Burgos, impugnando el baremo es
pecífico para el concurso de pro
visión de la plaza de Tesorero de 
esta Diputación, por haber sido for
mulado ante Organo incompetente.

Quedar enterada de la clasifica
ción de los quince aspirantes, efec
tuada por el Tribunal Técnico del 
Concurso de Méritos convocado al 
efecto, para la provisión de la pla
za de Tesorero, según sus méritos 
generales y específicos, de acuer
do con el baremo establecido de 
antemano.

Formular propuesta de nombra
miento para la plaza de Tesorero 
de la Diputación, con inclusión de 
todos los solicitantes por el orden 
de calificación obtenida, de confor
midad con la resolución del Tribu
nal Técnico constituido al efecto, 
remitir dicha propuesta a la Direc
ción General de la Función Pública 
del Ministerio para las Administra
ciones Públicas y dar cuenta de la 
misma al Pleno.

Aprobar las Bases y Presupues
tos para contratar directamente en 
el año 1989, la adquisición de 
Trofeos Deportivos.

Idem, las Bases y Presupuestos 
que regirán el X Trofeo de Fútbol 
«Excelentísima Diputación Provin
cial de Burgos, 1989» y aprobar 
asimismo las Bases del acuerdo a 
firmar entre la Diputación y la Fe
deración Castellano-Leonesa de Fút
bol, delegación de Burgos, para la 
promoción de este deporte en 
nuestra provincia.

Idem, las Bases y Presupuestos 
para el I Campeonato Provincial de 
Parques Infantiles de Trafico 1989.

Aprobar el Presupuesto de la ac
tividad «Aulas de la Naturaleza» 
del año 1989, y renovar el contra
to para realizar los servicios de 
organización de Cursos de Aulas 
de la Naturaleza, en las mismas 
condiciones que el Curso pasado.

Aprobar las Bases y Presupues
to de los Cursos de Educación Vial 
que se desarrollarán en el Parque 
Infantil de Tráfico de Fuentes Blan
cas y edificios anejos, en el pre
sente año 1989.

Aprobar la Convocatoria y Bases 
de la Promoción de Esquí para es
colares de E. G. B. en el presente 
año 1989, así como el presupuesto 
correspondiente a esta actividad.

Aprobar la realización de las 
obras de construcción de Pista Po- 
lideportiva en Terradillos de Esgue- 
va, incluidas en el Plan de Instala
ciones Deportivas de 1986, así co
mo la Certificación expedida de 
ejecución de obra y el pago de la 
subvención correspondiente.
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Aprobar las Bases redactadas 
por la Comisión de Agricultura pa
ra la creación y publicación de una 
Convocatoria de Ayudas para sub
vencionar la realización de Certá
menes Feriales entre los pueblos 
de la provincia, así como el presu
puesto calculado para este objeti
vo, para el que se propone desti
nar la cantidad de 1.300.000 ptas.

Idem, las Bases que regirán la 
concesión de subvenciones para la 
adquisición de sementales vacunos 
destinados a ganaderías de tipo 
extensivo e igualmente el presu
puesto que se calcula puede ascen
der inicialmente a la cantidad de 
2.000.000 de pesetas.

Aprobar las Bases y Presupues
to para la concesión de subvencio
nes para el sacrificio de sementa
les de ganado ovino afectados por 
Brucelosis, Clamidiasis o Aborto 
Paratífico.

Aprobar las Bases que habrán 
de regir para la concesión de sub
venciones destinadas a la adquisi
ción de sementales selectos de 
ganado ovino de raza churra, du
rante el presente año 1989, así co
mo su presupuesto, ya que se pre
tende destinar inicialmente a es
tas ayudas la cantidad de 1.500.000 
pesetas.

Cursar diversos escritos de Pro
tocolo.

Quedar enterada del escrito pre
sentado por el Jefe de la Sección 
de Proceso de Datos relativo a la 
supervisión de la instalación de 
sendos sistemas de control horario 
para el Palacio Provincial y Hospi
tal Provincial.

Denegar la petición efectuada 
por los alumnos de la Escuela Uni
versitaria Politécnica de Burgos, 
de concesión de una subvención 
para la realización de la «III Mues
tra Industrial de Burgos», por no 
contar con presupuesto y realizar 
la ayuda para instalación de dicha 
Muestra, con personal del Servicio 
de Conservación de esta Dipu
tación.

Dejar sobre la mesa el asunto 
relativo a la adquisición de un le
vantamiento cartográfico de la 
provincia de Burgos, a la vista del 
material que ya tiene la propia 
Diputación y de las Cartografías 
existentes en otros Organismos.

Atender, a través de los Servi
cios Médicos del Hospital «Divino 
Valles», a todos los diabéticos de 
Burgos y provincia que acredíten 
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esa condición, estén o no integra
dos en Asociaciones relacionadas 
con esa enfermedad.

Burgos, 15 de febrero de 1989.— 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario, Julián 
Fernández-Villa.

Sección de Contratación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, 
se ha incoado expediente de devo
lución de la respectiva fianza de
finitiva al siguiente contratista:

Ismael Andrés, S. A., vecino de 
Logroño, Gran Vía, 4, adjudicatario 
de las obras de «Camino de acce
so de Golernio a Zurbitu».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de 
quince días, contados del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 26 de septiembre de
1988. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Vi:a.

1618.-3.750,00

ProoMenclas Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno

El Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 
de Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do de mi cargo, bajo el número 
518/87, se sigue procedimiento de
clarativo menor cuantía, reclama
ción de cantidad, a instancia de 
Talleres Moisés Sánchez, S. A., 
representado por el Procurador Jo
sé Roberto Santamaría Villorejo, 
contra Magreb Fish S. A., en re
clamación de cantidad, en cuyos 
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autos se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subas
ta, por término de ocho días y 
precio de su avalúo, el siguiente 
bien mueble embargado en el pro
cedimiento:

1. Vehículo camión marca Fiat 
Iveco, modelo 109-14, matrícula 
V-4242-BY, del año 1986, con 24.247 
kilómetros de uso, furgón frigorí
fico, Termokin, marca Carrier, mo
delo 400, motor auxiliar. Tasado en 
5.300.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en 
5.300.000 pesetas.

La subasta se celebrará el pró
ximo día 20 de abril, a las 11,00 
horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, ba
jo las siguientes condiciones:

1. — El tipo del remate será de 
5.300.000 pesetas, sin que se ad
mitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma.

2. — Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente los licitadores el veinte por 
ciento del tipo del remate en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to que se destine al efecto.

3. — Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

4. — Podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, des
de el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
veinte por ciento del tipo del re
mate.

5. — Para el supuesto de que re
sultare desierta la primera subas
ta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo veintidós 
de mayo, a las once horas, en las 
mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 
veintidós de junio, también a las 
once horas, rigiendo para la mis
ma las restantes condiciones fija
das para la segunda.

Y para que conste y sirva de 
notificación al Representante Le
gal de la parte demandada, Magreb 
Fish S. A., el cual se encuentra en 
ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 27 de febre
ro de 1989. — E./ (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).

1532.-7.200,00
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El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do bajo el núm. 287/88, se siguen 
autos de ejecutivos-letras de cam
bio, a instancia del Procurador 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, en 
representación de Onloga, S. A., 
contra Pescaderías Burgalesas, So
ciedad Anónima, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública y judicial subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, en 
su caso, plazo de veinte días y 
bajo las condiciones que se indica
rán, los bienes que luego se re
señan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, 
el día 28 de abril, a las 11 horas, 
en primera subasta; y si resultare 
desierta, el día 31 de mayo, a la 
misma hora, en segunda, y en el 
caso de que también resultare de
sierta, el día 28 de junio, a la mis
ma hora, en tercera.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al menos al 40 por 100 
efectivo del valor de los bienes 
en la primera subasta; en segunda 
y tercera subasta se consignará el 
mismo porcentaje, pero del tipo de 
la segunda, que será el de la tasa
ción rebajada en un 25 por ciento, 
sin* cuyo requisito no serán admi
tidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación 
rebajado en un 25 por ciento, y en 
tercera subasta, podrá hacerse 
cualquied postura al salir sin su
jeción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la me
sa del Juzgado, junto con aquél, el 
importe de la consignación del 
40 por ciento antes indicado o 
acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento 

destinado al efecto, cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del re
mate al publicarse las posturas, 
surtiendo ios mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del re
gistro estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde po
drán ser examinados en días y ho
ras hábiles.

Se hace constar que no se han 
suplido ios títulos de propiedad y 
que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del re
mate.

1. — Nave industrial señalada 
con el núm. 35 de la calle Juan Ra
món Jiménez, de Pentasa 3, de Bur
gos. Ocupa una superficie de 174 
metros con 60 decímetros cuadra
dos, en su planta baja y 130 me
tros con 95 decímetros cuadrados, 
en su entreplanta. Linda al Norte 
y Este, con calles particulares de 
la urbanización industrial; Sur y 
Oeste, nave núm. 36 de la misma 
propiedad demandada. Cuota de va
lor 0,3145 por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 
3.602, libro 287, folio 69, finca 
26.691. lasada en 8.750.000 pías.

2. — Nave industrial señalada 
con el núm. 36 de la calle Juan Ra
món Jiménez, de la misma urbani
zación Pentasa 3. Ocupa una super
ficie de 174 metros 60 decímetros 
cuadrados en su planta baja y 130 
metros con 95 decímetros cuadra
dos en su entreplanta. Linda Nor
te, nave núm. 35, descrita anterior
mente; Sur y Este, calles particu
lares de la urbanización industrial, 
y Oeste, con nave núm. 34. Cuota 
de valor 0,341 por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad, al 
tomo 3.602, libro 287, folio 71 y 
finca núm. 26.693. Tasada en pese
tas, 8.750.000.

Y para que conste y sirva de no
tificación al representante legal de 
Pescaderías Burgalesas, S. A., hoy 
en ignorado paradero, a los fines 
y términos acordados en el edicto 
anterior, expido el presente en 
Burgos, a 27 de febrero de 1989. 
El Juez (¡legible). — El Secretario 
(ilegible).

1531.-12.450,00

El Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos.

Hace saber: Que en este Juzga
do se sigue procedimiento espe
cial sumario del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el núm. 491/88, 
promovido por la Caja de Ahorros 
Municipal de Burgos, contra D. Jo
sé González Sánchez y su esposa 
doña María del Carmen Milián 
Nuez, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 11 de 
abril próximo y hora de las once 
horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca, ascendiente a la suma de 
3.060.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no 
quedar rematados los bienes en la 
primera, el día 11 de mayo próxi- 
bo, a la misma hora de su mañana, 
con la rebaja del 25 por ciento del 
tipo de la primera.

Y en tercera subasta si no se 
remataran en ninguna de las ante
riores, el día 12 de junio próximo, 
a la misma hora de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1. — No admitirán posturas que 

no cubran el tipo de subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ce
der a terceros.

2. — Los que deseen tomar par
te en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la mesa de! 
Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el veinte por ciento del 
tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación.

3. — Que la subasta se celebra
rá en la forma de pujas a la llana, 
si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado.

4. — Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
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tes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta:
Casa señalada con el núm. 7 de 

la calle Algorta, de Medina de Po
mar. Departamento núm. 11 o vi
vienda situada en el centro de la 
planta alta 5°. Linda Sur o frente, 
escalera y viviendas derecha e iz
quierda de su planta; derecha, di
cha vivienda derecha; izquierda, 
dicha vivienda izquierda, y fondo, 
calle de Algorta. Tiene como adhe
rido la habitación trastero del des
ván núm. 14. Mide unos 50 metros 
cuadrados y le corresponde una 
participación de cinco enteros y 
un tercio de otro entero por ciento 
en los elementos comunes del edi
ficio del que forma parte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de 
Villarcayo, al tomo 1.666, libro 62, 
folio 135, finca 7.757. Tasada en 
3.060.000 pesetas.

Dado en Burgos, a 27 de febrero 
de 1989. — El Juez (ilegible). — 
El Secretario (¡legible).

1584.-8.700,00

Juzgado de Distrito número dos

Doña María Asunción Puertas Ibá- 
ñez, Juez del Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio de cognición nú
mero 148/88, a instancia de indus
trias de la Piel, S. A. (INDUPISA), 
representada por la Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso, con
tra doña Caridad Lozano Velasco, 
cuyos autos se hallan en período 
de ejecución de sentencia, por pro
videncia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indican, el vehículo siguiente:

Un turismo Seat modelo Ritmo 
65 CL, matrícula BU-3143-G, en 
buen estado de funcionamiento y 
valorado pericialmente en 225.000 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
calle San Juan, núm. 2, el día 5 de 
abril próximo, en primera subasta; 

el 3 de mayo de 1989, en segunda, 
de quedar desierta la anterior, y 
el 29 de mayo de 1989, en tercera, 
si resulta desierta la precedente, 
todas a las 11,30 horas.

Para tomar parte, deberán los 
Imitadores consignar previamente 
en fa mesa del Juzgado o en esta
blecimiento destinado al efecto, 
una cantidad equivalente al menos 
al 20 % del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
y exhibir el D. N. I.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del vehículo en la primera 
subasta; en la segunda, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma que será el de tasación re
bajada en un 25 %, y en tercera, 
podrá hacerse cualquier postura ya 
que sale sin sujeción a tipo.

El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero, ha
ciéndolo constar así en el acto.

Burgos, a 24 de febrero de 1989. 
El Juez, María Asunción Puertas 
Ibáñez. — El Secetario (ilegible).

1589.-5.250,00

Doña María Asunción Puertas Ibá- 
ñez, Juez del Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se sigue juicio de cognición nú
mero 96/88, a instancia de Gale
rías Preciados, S. A., representado 
por el Procurador doña Mercedes 
Mañero Barriuso, contra D. Pedro 
Valdenebro González y su esposa 
doña Raquel García Dueñas, sobre 
reclamación de 371.400 pesetas, 
cuyos autos se hallan en período 
de ejecución de sentencia, por pro
videncia de esta fecha he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, plazo de 
veinte días y bajo las condiciones 
que se indican, el vehículo si
guiente:

Un turismo marca Renault, mo
delo 11 GTD, matrícula BU-8726-I, 
en buen estado de funcionamiento 
y uso, valorado pericialmente en 
setecientas cincuenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle San Juan, núm. 2, el día 5 de 
abril de 1989, en primera subasta; 
el 3 de mayo de 1989, en segunda, 
y el 29 de mayo de 1989, en ter

cera, si resultasen desiertas las 
precedentes, todas a las once 
horas.

Para tomar parte, deberán los li
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente al menos al 
20 % del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
y exhibir el D. N. I.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo del vehículo en la primera 
subasta; en la segunda no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la 
misma, que será el de tasación re
bajado en un 25 %, y en tercera 
podrá hacerse cualquier postura, 
ya que sale sin sujeción a tipo.

El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero, ha
ciéndolo constar así en el acto.

Burgos, a 23 de febrero de 1989. 
El Juez, María Asunción Puertas 
Ibáñez. — El Secretario (ilegible).

1507.-5.100,00

Juzgado de Distrito número tres

Cédulas de citación

A Carlos Ruiz Herrero, que tuvo 
su domicilio en esta ciudad, calle 
Fernán González, 5, que se encuen
tra en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca en este Juzgado, 
el día 8 de mayo, a las 11,30 horas, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 8 y 9 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Juicio de faltas 2.131/88, sobre 
lesiones en agresión.

Burgos, a 27 de febrero de 1989. 
El Secretario (¡legible).

1535.—1.800,00

A D. Alfonso Sánchez Pérez, ve
cino de Nilvange, Francia, y que se 
encuentra en paradero desconoci
do, a fin de que comparezca en 
este Juzgado, el día 8 de mayo, a 
las 10,20 horas, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas, advirtiéndole que deberá 
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concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifica y de acuerdo con lo es
tablecido en el art. 8 y 9 del De
creto de 21 de noviembre de 1952.

Juicio de faltas 2.035/88, sobre 
imprudencia con daños, en virtud 
de denuncia del Juzgado de Ins
trucción núm. 4. D. P. 635/88.

Burgos, 23 de febrero de 1989.— 
El Secretario (¡legible).

1536.-1.500,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédulas de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada con 
esta fecha, en autos de juicio de 
faltas núm. 148/89, por lesiones en 
accidente de circulación, se cita a 
María Loga Corina, mayor de edad, 
soltera, hija de Cletos y Brigite, 
con domicilio en Berlín, núm. 28, 
calle Am Werchsel, núm. 7-A, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
para que comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle República Argentina, núme
ro 7, a fin de asistir a la celebra
ción de dicho juicio de faltas, que 
tendrá lugar el día 6 de abril, a las 
10,50 horas, debiendo aportar los 
medios de prueba de que intente 
valerse, previniéndole que caso de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Miranda de Ebro, a 22 de febrero 
de 1989. — El Secretario (ilegible).

1514.—1.600,00

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia dictada con 
esta fecha, en autos de juicio de 
faltas núm. 185/89, por desobe
diencia, se cita a José Antonio 
Lastra Pérez, nacido en Montamar- 
ta (Zamora), el día 2 de noviembre 
de 1952, hijo de Andrés y María, y 
sin domicilio fijo, en la actualidad 
en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la ca

lle República Argentina, núm. 7, a 
fin de asistir a la celebración de 
dicho juicio de faltas, que tendrá 
lugar el día 6 de abril, a las 10,10 
horas, debiendo aportar los medios 
de prueba de que intente valerse, 
previniéndole que caso de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma al expresado y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Miranda de Ebro, a 22 de febrero 
de 1989. — El Secretario (¡legible).

1513.-1.600,00

BRIVIESCA

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación

Doña María Rosario de Sebastián 
Carazo, Secretaria del Juzgado 
de Distrito de Briviesca (Bur
gos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 13 
de febrero de 1989. En nombre de 
Su Majestad D. Juan Carlos I, Rey 
de España. Visto en juicio oral y 
público por D. Erasmo Acero Igle
sias, Juez del Juzgado de Distrito 
de Briviesca, los autos de juicio de 
faltas 248/88, seguidos a virtud de 
atestado de la Guardia Civil, con
tra D. Michael Frank Guthlein, ma
yor de edad, con domicilio en Er- 
langen (Deultschland), y como per
judicados D. Carlos Manuel López 
Pacheco, mayor de edad, con domi
cilio en Juncaif-Fornos de Algodres 
(Portugal), y responsable civil sub
sidiario Galera Ttes. Limitada, con 
domicilio en Mangualde (Portugal), 
en cuyo procedimiento ha sido par
te el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Michael Frank Guthlein, co
mo autor de una falta de impruden
cia con daños, tipificada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a la 
pena de cinco mil pesetas de mul
ta, con arresto sustitutorio de cin
co días en caso de impago, y que 
indemnice a Galera Ttes. Limitada 
en la cantidad de (588.260) quinien
tos ochenta y ocho mil doscientos 
sesenta escudos portugueses, en 
su contra valor en pesetas al día 

27 de agosto de 1988, fecha del 
accidente.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzga
do de Instrucción del partido, en 
el plazo de veinticuatro horas a 
partir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y expido y firmo la presente pa
ra que sirva de notificación en le
gal forma a D. Michael Frank Guth
lein, D. Carlos Manuel López Pa
checo y responsable civil subsidia
rio Galera Ttes. Limitada, hoy en 
ignorados paraderos, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Briviesca, a 13 de febrero de
1989. — La Secretaria, María Ro
sario de Sebastián Carazo.

1157.-5.400,00

Doña María Rosario de Sebastián 
Carazo, Secretaria del Juzgado 
de Distrito de Briviesca (Bur
gos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 13 
de febrero de 1989. En nombre de 
Su Mejestad D. Juan Carlos I, Rey 
de España. Visto en juicio oral y 
público por D. Erasmo Acero Igle
sias, Juez del Juzgado de Distrito 
de Briviesca, los autos de juicio de 
faltas 107/88, seguidos en virtud 
de atestado de la Guardia Civil, 
contra D. José Ribeiro Andrade Da 
Mota, mayor de edad, con domicilio 
en Carneiro-Amarante (Portugal), y 
como responsable civil subsidiario 
D. Joao Da Silva Matías Fihos, ma
yor de edad, con domicilio en Fel- 
gueiras (Portugal), y en los que 
aparece como perjudicado D. Fe
derico Alija Cadenas, mayor de 
edad, con domicilio en la localidad 
de Zarátamo (Vizcaya), calle Mo- 
yordía, núm. 45-2° izquierda, en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Ribeiro Andrade Da 
Mota, como autor responsable de 
una falta de imprudencia con re
sultado de daños, tipificadas en el 
artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de cinco mil pesetas de muí- 
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ta (5.000), con arresto sustitutorio 
de cinco días en caso de impago, 
al pago de las costas causadas, y 
que indemnice a Federico Alija 
Cadenas, en la cantidad de tres
cientas cuarenta mil novecientas 
una pesetas (340.901) por daños, 
y cuarenta y cinco mil novecientas 
setenta pesetas (45.970), por gas
tos, y a la Compañía de Seguros 
«Mare Nostrum», en la cantidad de 
treinta y dos mil seiscientas se
senta y seis pesetas (32.666), y 
declarando la responsabilidad civil 
subsidiaria a Joao Da Silva Ma
tías y Fihos.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzgado 
de Instrucción del partido, en el 
plazo de veinticuatro horas, a par
tir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo la presente pa
ra que sirva de notificación en le
gal forma a D. José Ribeiro Andra- 
de Da Mota y al responsable civil 
subsidiario D. Joao Da Silva Matías 
Fihos, hoy en ignorados paraderos, 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.

Briviesca, a 13 de febrero de 
1989. —- La Secretaria, María Rosa- 
iro de Sebastián Carazo.

1158.-6.300,00

D. Erasmo Acero Iglesias, Juez del 
Juzgado de Distrito de Brivies
ca (Burgos).

Hago saber: Que en este Juzga
do de mi cargo se siguen autos de 
juicio de faltas núm. 161/88, y en 
virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, se cita a D. Pe- 
ter Gropper, con último domicilio 
en Schillerstr 3, de 7322 Donzdorf 
(Alemania), doña Bárbara Holl, con 
último domicilio en Donzdorf (Ale
mania), D. Alfred Franz Xaxer Rink 
y doña Karin Bárbara Rieger, hoy 
en ignorados paraderos, para que 
comparezcan a la celebración del 
juicio de faltas señalado para el 
día 12 de mayo, a las 10,30 horas 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, debiendo 
hacerlo con los medios de los que 
intenten valerse, previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que así conste y sirva 
de citación a los expresados ante

riormente, expido y firmo la pre
sente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. En 
Briviesca, a 27 de febrero de 1989. 
Firmado y rubricado. — El Juez, 
Erasmo Acero Iglesias. — La Se
cretaria (ilegible).

1539.-2.700,00

Cédulas de notificación

Doña María Rosario de Sebastián 
Carazo, Secretaria del Juzgado 
de Distrito de Briviesca (Bur
gos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 13 
de febrero de 1989. En nombre de 
Su Majestad, D. Juan Carlos I, Rey 
de España. Vistos en juicio oral y 
público por D. Etasmo Acero Igle
sias, Juez del Juzgado de Distrito 
de Briviesca, los autos de juicio 
de faltas núm. 268/88, seguidos en 
virtud de atestado de la Guardia 
Civil, contra D. Lahbid El Khawatiu, 
mayor de edad, con domicilio en 
calle Soembawastraat, 19-11, Ams- 
terdam (Holanda) y en los que apa
rece como perjudicado la Entidad 
Eurovías, S. A., con domicilio en 
calle San Vicente, s/n., Edificio 
Albia, Bilbao, en cuyo procedimien
to ha sido parte el Ministerio Fis
cal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a D. Lahbid El 
Khawatiu, de la falta que se le ve
nía imputando, con declaración de 
las costas de oficio y reservando 
las acciones civiles a Eurovías, So
ciedad Anónima.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzgado 
de Instrucción del partido, en el 
plazo de veinticuatro horas, a par
tir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo la presente pa
ra que sirva de notificación en le
gal forma a D. Lahbid El Khawatiu, 
hoy en ignorado paradero, y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos.

Briviesca, a 13 de febrero de 
1989. — La Secretaria, María Ro
sario de Sebastián Carazo.

1155.-4.500,00

Doña María Rosario de Sebastián 
Carazo, Secretaria del Juzgado 
de Distrito de Briviesca (Bur
gos).

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a 13 
de febrero de 1989. En nombre de 
Su Majestad, D. Juan Carlos I, Rey 
de España. Vistos en juicio oral y 
público por D. Erasmo Acero Igle
sias, Juez del Juzgado de Distrito 
de Briviesca, los autos de juicio 
de faltas núm. 267/88, seguidos en 
virtud de atestado de la Guardia 
Civil, contra D. Alves Horacio Dos 
Santos, mayor de edad, con domi
cilio en 171 Avenida Jean Jaures, 
93300, Aubeni Lien, St. Denis 
(Francia), y en los que aparece co
mo perjudicado la Entidad Euro- 
vías, S. A., con domicilio en calle 
San Vicente, s/n., Edificio Albia, 
Bilbao, en cuyo procedimiento ha 
sido parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a D. Alves Ho
racio Dos Santos, de la falta que 
se le venía imputando, con declara
ción de las costas de oficio y re
servando las acciones civiles a 
Eurovías, S. A.

Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante el Juzga
do de Instrucción del partido, en 
el plazo de veinticuatro horas, a 
partir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y expido y firmo la presente pa
ra que sirva de notificación en le
gal forma a D. Alves Horacio Dos 
Santos, hoy en ignorado paradero, 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos.

Briviesca, a 13 de febrero de 
1989. — La Secretaria, María Ro
sario de Sebastián Carazo.

1156.-4.500,00

ANUNCIOS OFICÍALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

Apremios Gubernativos

El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
Especial de Apremios Guberna
tivos de Burgos y su provincia.

Hago saber: Que en el expedien
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te de apremio gubernativo número 
43/87, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, contra D. José 
Antonio Cuesta Sanz, por débitos 
de cuotas a la Seguridad Social, 
se ha acordado mediante providen
cia del día de la fecha, sacar a pú
blica subasta, por una sola vez, el 
siguiente bien propiedad del apre
miado:

Urbana. — Piso tercero tipo B), 
situado en la tercera planta alta 
del edificio ubicado en la calle del 
Hospicio, sin número de esta villa 
de Aranda de Duero. Ocupa una su
perficie construida de 126 metros 
y 28 decímetros. Se compone de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, 
tres dormitorios, cocina, aseo, ba
ño y dos terrazas. Linda: Derecha 
entrando, piso letra A) de esta 
planta; izquierda, calle del Hospi
cio; fondo, calle de Santiago, y 
frente, rellano de escalera y piso 
tipo C) de esta planta. Lleva ane
jo el apartamento del desván nú
mero 10, que ocupa una superficie 
de 13 metros y 49 dm.2, y linda: 
derecha entrando, el apartamento 
número 9, e izquierda, el número 
11. Le corresponde una cuota de 
2 enteros y 29 centésimas por cien
to. Es el departamento núm. 16 de 
todo el inmueble. Es la finca regis
tra! núm. 27.780, inscrita al folio 
203 del tomo 1.321 del archivo, li
bro 259 del Ayuntamiento de Aran
da de Duero.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magis
tratura, calle San Pablo, 12-1°, el 
día 8 de mayo de 1989, a las doce 
horas de su mañana.

Las condiciones serán las si
guientes:

Primera. — La subasta será a 
doble licitación. En primera licita
ción será necesario que las postu
ras cubran el 50 % del tipo de la 
subasta, debiendo el rematante de
positar el 20 % del valor de! rema
te en el acto.

Segunda. — Desierta la primera 
licitación, inmediatamente se abri
rá la segunda, sin sujeción a tipo, 
debiendo el rematante depositar en 
el acto el 20 % del precio del re
mate.

Tercera. — En caso de que el re
matante no cubra el 50 % del tipo 
de subasta, se suspenderá su apro
bación haciendo saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual dentro 
de los nueve días siguientes podrá 
Pagar al acreedor, liberando los 

bienes o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el de
pósito legal o pagar la cantidad 
ofrecida por el postor para que se 
deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiem
po a pagar el resto del principal 
en los plazos y condiciones que 
ofrezcan y que oído al ejecutante 
y si éste no ejercitase el derecho 
de tanteo que le confiere el artícu
lo 24.4 de la O. M. de 7-7-60, en un 
plazo de cinco días, podrá aprobar 
la Magistratura.

Transcurridos los plazos indica
dos en el apartado anterior sin 
que las partes hayan ejercitado los 
derechos a que en el mismo se ha 
hecho referencia, se aprobará el 
remate mandando llevarlo a efecto.

Dado en Burgos, a 21 de febrero 
de 1989. — El Magistrado (¡legible). 
El Secretario (ilegible).

1591.-8.400,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1 
DE BURGOS

Cédula de notificación y 
citación

En autos núm. 511/88, seguidos 
en este Juzgado, a instancia de 
doña María Teresa Martínez Mar
tín, contra Aguior, S. A. y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre extin
ción de contrato de trabajo, ha sido 
dictada el acta que dice:

«Acta. — En Burgos, a 23 de fe
brero de 1989. Ante el limo, señor 
Magistrado-Juez núm. uno de Bur
gos, D. Manuel Mateos Santama
ría, asistido de mí, Secretaria, lla
madas las partes para la celebra
ción de los actos de conciliación 
y, en su caso, juicio, comparece 
doña María Teresa Martínez Mar
tín, representada por el Letrado 
D. Vicente García Alonso, cuyo po
der obra en autos. Por mí, Secre
taria, se da cuenta de que no ha 
podido ser citado Aguior, S. A.
S. 8.a acuerda la suspensión de los 
actos señalados para este día y 
hora, haciendo nuevo señalamiento 
para el próximo día 27 de abril de 
1989, a las 10 horas de su mañana. 
Dándose por citado el compare
ciente para dicho día y hora, ter
minada la presente que firma el 
concurrente después de S. 8.a y 
conmigo, doy fe. — Firmado. — 
Manuel Mateos Santamaría. — Vi

cente García Alonso. — Carmen 
Conde Vivar».

Y para que sirva de notificación 
al demandado Aguior, 8. A., que en 
la actualidad se encuentra en pa
radero desconocido, así como de 
citación, para que comparezca el 
día y hora señalado, cuyos últimos 
domicilios fueron en Gijón, Astu
rias, Avda. Portugal, 75-1°; en Bar
celona, calle Prim, núm. 143; en 
Madrid, calle Claudio Coello, nú
mero 115, expido la presente para 
que sea publicada en los Boletines 
Oficiales de la provincia de Barce
lona, del Principado de Asturias, de 
Madrid y de Burgos.

Dado en Burgos, a 27 de febrero 
de 1989. — La Secretario (¡legible).

1590.-4.200,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 2 
DE BURGOS

Edicto de subasta

Don Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, Magistrado Juez de lo 
Social núm. 2 de Burgos y su 
provincia.

Hago saber: Que en los autos 
de ejecución forzosa núm. 81/82, 
seguidos a instancia de D. Carlos 
Palacios González y otro, contra 
D. Vidal Pérez Juárez, he acorda
do, mediante providencia del día 
de la fecha dictada al efecto, sa
car a pública subasta, por tres ve
ces, los siguientes bienes inmue
bles propiedad del deudor ejecu
tado, sitos en Melgar de Ferna- 
mental, c./ Gral. Mola, núm. 21:

— Local comercial situado en la 
planta baja del edificio y que es 
más próximo a| portal, en la loca
lidad de Melgar de Fernamental, 
en la calle Gral. Mola núm. 23. 
Tiene una superficie construida de 
106 m.2 y la útil es de 92 m.2. Pre
cio de avalúo: 4.240.000 pesetas.

— Vivienda situada en la planta 
segunda, tipo A derecha mirando 
desde la calle del Gral. Mola en 
el mismo edificio que la anterior. 
Tiene una superficie útil de 76,31 
metros cuadrados. Precio de ava
lúo: 3.400.000 pesetas.

— Vivienda situada en la planta 
segunda alta, tipo B, izquierda mi
rando desde la calle Gral. Mola 
del edificio núm. 23 de la misma 
calle. Tiene una superficie útil de 
69,57 m.2. Precio avalúo: 3.100.000 
pesetas.
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Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de es
ta Magistratura, a las 12,00 horas, 
en las siguientes fechas:

Primera subasta: 24 de abril de 
1989.

Segunda subasta: 22 de mayo de 
1989.

Tercera subasta: 19 de junio de 
1989.

Las condiciones de la subasta, 
son las siguientes:

1. a Los licitadores que preten
dan concurrir deberán consignar 
previamente el 20 % del valor de 
tipo de la subasta.

2. a La primera subasta se cele
brará de acuerdo con el tipo de 
tasación indicado y no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de la misma.

3. a En el caso de que en ia pri
mera subasta no haya posturas que 
cubran e| tipo indicado y siempre 
que el ejecutante no pida la adjudi
cación de los bienes por los 2/3 de 
su avalúo, se celebrará la 2.a su
basta en la fecha indicada, con re
baja del 25 % de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran los 2/3 del tipo de esta se
gunda subasta.

4. a No conviniendo al ejecu
tante la adjudicación de los bie
nes por los dos tercios del tipo de 
la segunda subasta, se celebrará 
la tercera sin sujeción a tipo, si 
bien habrá de sujetarse a lo esta
blecido en el art. 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

5. a Podrán efectuarse posturas 
por escrito en pliego cerrado con 
anterioridad al acto de la subasta 
en los términos previstos en el 
párrafo 2.° del art. 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 
21 de febrero de 1989. — E./ Ru
bén Antonio Jiménez Fernández.— 
E! Secretario (¡legible).

1543.-6.900,00

Edictos de subasta

D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, Magistrado-Juez de lo So
cial núm. dos de los de Burgos.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución forzosa núm. 126/88, se
guidos a instancia de . Enrique An- 
tía García y otros, contra D. Fer
nando Díaz Iturralde, con último 

domicilio conocido en Miranda de 
Ebro, Prolongación Reyes Católi
cos, núm. 16, y en la actualidad en 
ignorado paradero, se ha acordado 
mediante providencia del día de la 
fecha, sacar a pública subasta, por 
tres veces, los siguientes bienes 
inmuebles que previamente fueron 
embargados, por el precio que se 
detalla a continuación:

Mitad indivisa de urbana núme
ro 7: Vivienda izquierda desde el 
rellano de la escalera de la terce
ra planta alzada de viviendas de 
la casa núm. 4 de la calle Prolon
gación de Reyes Católicos de Mi
randa de Ebro. Mide 83 metros y 
16 decímetros cuadrados de super
ficie útil y 109 metros, 28 decíme
tros cuadrados de superficie cons
truida. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Miranda de Ebro, al 
tomo 1.152, folio 1, inscripción 1.a, 
finca núm. 29.305, 1.800.000 ptas.

Mitad indivisa de una octava 
parte indivisa del local comercial 
de la planta baja situado a la de
recha entrando al portal y en todo 
el fondo de la casa núm. 4 de la 
calle Prolongación de la de Reyes 
Católicos y mide 188 metros cua
drados de superficie construida. 
Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Miranda de Ebro como 
finca núm. 2, folio 178, tomo 1.146, 
finca núm. 29.322, 200.000 ptas.

Vehículo matrícula BU-6767-E, 
15.000 pesetas.

Los actos de subasta tendrán lu
gar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, a las doce horas, los 
siguientes días:

Primera subasta: 17 de abril de 
1989.

Segunda subasta: 15 de mayo de 
1989.

Tercera subasta: 12 de junio de 
1989.

Las condiciones de la subasta 
son las siguientes:

Primera. — Los licitadores que 
pretendan concurrir deberán con
signar previamente el 20 % del va
lor tipo de la subasta.

Segunda. — La primera subasta 
se celebrará dé acuerdo con el 
tipo de tasación arriba indicado y 
no se admitirán posturas que no 
cubran los 2/3 de la misma.

Tercera. — En el caso de que en 
la primera subasta no haya postu
ras que cubran el tipo indicado y 
siempre que el ejecutante no pida 
la adjudicación de los bienes por 
los 2/3 de su avalúo, se celebrará 

la segunda subasta en la fecha su- 
prascrita, con rebaja del 25 % del 
tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los 2/3 del 
tipo de esta segunda subasta.

Cuarta. — No conviniendo al 
ejecutante la adjudicación de los 
bienes por los 2/3 del tipo de la 
segunda subasta, se celebrará la 
tercera subasta en la fecha indi
cada, sin sujeción a tipo, si bien 
habrá de sujetarse a lo establecido 
en el art. 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Quinta. — Podrán efectuarse 
posturas por escrito en pliego ce
rrado con anterioridad al acto de 
la subasta, en los términos previs
tos en el párrafo 2.° del art. 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos, en Burgos, a 
24 de febrero de 1989. — El Ma
gistrado, Rubén Antonio Jiménez 
Fernández. — El Secretario (¡legi
ble).

1512.-7.350,00

Cédulas de notificación

En Autos de Ejecución forzosa 
núm. 163/88, seguidos a instancia 
de D. Juan José Iturraspe Rodrí
guez, contra Burgalesa de Recam
bios, S. A., sobre despido, ha si
do dictada por el limo. Sr. Magis
trado-Juez de lo Social número 2, 
de Burgos, la siguiente:

Providencia del limo. Sr. Magis
trado Juez D. Rubén Antonio Jimé
nez Fernández. — En Burgos, a 8 
de febrero de 1989. — Dada cuen
ta, el anterior escrito, únase al 
procedimiento de su razón. Ténga
se por Perito tasador a D. Eutiquio 
García Moreno, designado por el 
ejecutante, y póngase en conoci
miento de la empresa deudora-eje
cutada, la designación de dicho Pe
rito, advirtiéndole que si, dentro 
de segundo día, no nombra otro 
por su parte, se le tendrá por con
forme con el designado.

Notifíquese este proveído a la 
empresa Burgalesa de Recambios, 
a través del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo mandó y firma S. S.a. — Doy 
fe. (Ilegible).

Y para que sirva de notifica- 
ción, en legal forma, a la empresa 
Burgalesa de Recambios, S. A., Que 
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en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a 10 de febrero 
de 1989. — El Secretario (ilegi
ble).

1162.-3.000,00

DIRECCION PROVINCIAL DE TRA
BAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Depósito de Estatutos de Organi
zaciones Profesionales

En cumplimiento de lo estableci
do en el art. 4.° de la Ley Orgáni
ca 11/1985, de 2 de agosto, de Li
bertad Sindical, y a los efectos 
prevenidos en dicho texto legal 
que mantiene vigente la regulación 
normativa que establecen la Ley 
19/1973, de 23 de abril, en cuanto 
se refiere a las Organizaciones 
Profesionales de Empresarios, se 
hace público que en el día de hoy, 
28 de febrero, a las trece horas, 
han sido depositados los Estatu
tos y Acta de constitución de la 
Organización Profesional Asocia
ción Provincial de Educación y 
Gestión de Burgos, cuyos ámbitos 
son: territorial la provincia de Bur
gos y profesional los empresarios 
de centros de formación o ense
ñanza católicos, que desarrollen su 
actividad, sin ánimo de lucro, en el 
ámbito territorial de la Asociación 
y que libremente se integren en la 
misma.

Asimismo se hace saber que los 
firmantes del Acta de constitución 
de referida Asociación son los re
presentantes de los Centros de 
Enseñanza siguientes: Colegio Je
sús María, Sanjucruz, S. A., Colegio 
San Apolinar, Colegio Nuestra Se
ñora de Lourdes, Colegio María 
Mediadora, Colegio Blanca de Cas
tilla, C. Madres Concepcionistas, 
Colegio Sagrado Corazón de Jesús, 
Colegio de la Merced y San Fran
cisco Javier, Colegio del Niño Je
sús (Damas Negras) e Instituto de 
Formación Profesional Padre Arám- 
buru, de Burgos; Colegio de los 
Sagrados Corazones, Colegio Sa
grada Familia de Ville Franche; Co
legio Franciscanas de Montpellier 
y Centro Docente Cristo Rey, de 
Miranda de Ebro; Centro Docente 
Santo Domingo de Guzmán, Colegio 
de la Vera Cruz y Colegio Claret, 
de Aranda de Duero y Colegio San 
-losé, de Salas de los Infantes.

Burgos, 28 de febrero de 1989. 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Fernando Millán 
García.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial

Vistos los escritos formulados 
por diversos Ayuntamientos de 
esta provincia, solicitando la inclu
sión de las fiestas locales, y que 
han tenido entrada en esta Direc
ción Provincial con posterioridad 
a la remisión del Calendario Labo
ral al «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y visto, asimismo, el escri
to del Ayuntamiento de Villaquirán 
de los Infantes, manifestando la 
existencia de un error en las fe
chas publicadas en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para dicha lo
calidad, esta Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 46 del Real Decreto 2.001/ 
83, de 28 de julio y art. 111 de la 
vigente Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, acuerda:

1.°  Declarar como fiestas lo
cales para el año 1989, en los Ayun
tamientos que se indican, las si
guientes fechas:

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA 
DE DUERO

Quintana del Pidió, 8 y 9 de sep
tiembre.

Baños de Valdearados, 16 de agos
to y 14 de septiembre.

Roa, 16 de agosto y 8 de sep
tiembre.

Terradillos de Esgueva, 9 de ma
yo y 30 de noviembre.

PARTIDO JUDICIAL DE BRIVIESCA
Llano de Bureba, 11 y 14 de sep

tiembre.

PARTIDO JUDICIAL DE BURGOS
Vailejera, 6 y 7 de mayo. 
Villamedianilla, 1 de agosto. 
Revilla Vailejera, 14 y 15 de agosto. 
Arlanzón, 29 y 30 de septiembre.

Cardeñadijo, 14 de julio y 10 de 
noviembre.

Pedrosa del Príncipe, 26 de mayo 
y 26 de diciembre.

Fresno de Río Tirón, 8 de septiem
bre y 30 de noviembre.

Belorado, 25 de enero y 26 de 
agosto.

Palazuelos de Muñó, 3 y 4 de fe
brero.

Pedrosa de Río Urbel, 8 de julio y 
9 de septiembre.

Zarzosa de Río Pisuerga, 15 de ma
yo y 20 de octubre.

Basconcillos del Tozo, 15 de mayo 
y 29 de junio.

Rabé de las Calzadas, 18 de julio 
y 18 de septiembre.

Valle de Valdelucio, 15 de mayo y 
1 de julio.

Sotresgudo, 15 de mayo y 29 de 
septiembre.

PARTIDO JUDICIAL DE LERMA
Cilleruelo de Abajo, 23 de junio y 

6 de octubre.
Torresandino, 17 de julio y 11 de 

noviembre.
Covarrubias, 26 y 27 de septiembre.

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA 
DE EBRO

Pancorbo, 11 de julio y 1 de sep
tiembre.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE 
LOS INFANTES

Hacinas, 29 de junio y 18 de sep
tiembre.

Palacios de la Sierra, 26 y 27 de 
julio.

Huerta de Rey, 26 de junio y 6 de 
octubre.

Quintanar de la Sierra, 10 y 11 de 
julio.

PARTIDO JUDICIAL DE 
VILLARCAYO

Espinosa de los Monteros, 8 de 
septiembre y 22 de noviembre.

Valle de Valdebezana, 26 de sep
tiembre y 18 de octubre.

Merindad de Valdeporres, 25 de 
julio y 7 de octubre.

Trespaderne, 24 y 25 de agosto.
Villarcayo de Merindad de Castilla 

la Vieja, 18 de julio y 16 de 
agosto.

2° Rectificar la fecha apareci
da en la resolución de fecha 23 
de enero de 1989 (B. O. P. del 3 
de febrero) en el sentido de donde 
dice: «Villaquirán de los Infantes, 
25 y 26 de julio»; debe decir: «Vi
llaquirán de los Infantes, 8 y 9 de 
septiembre».

3.°  Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, 23 de febrero de 1989.— 
El Director Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, Fernando Millán 
García.

1635.-9.000,00
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRD

Comisaría de Aguas

Nota - Anuncio

D. José Luis Goitiandía Segasti- 
zábal, ha solicitado autorización 
para la construcción de un muro 
de 0,80 metros de altura comple
mentado por una valla metálica de 
1,50 metros de altura, con vistas 
a construir una vivienda en terre
nos de su propiedad en término 
municipal de Horna, Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja (Bur
gos).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes se consideren perjudicados 
por esta petición puedan presentar 
por escrito sus reclamaciones ante 
la Confederación Hidrográfica del 
Ebro o ante la Alcaldía correspon
diente, durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o de la fecha de expo
sición al público del mismo, a cuyo 
efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Confederación Hidro
gráfica del Ebro —Paseo de Sagas- 
ta, 26-28, Zaragoza—, en horas há
biles de oficina durante el plazo 
abierto.

Zaragoza, 13 de diciembre de
1988. — El Comisario de Aguas, 
Miguel Zueco Ruiz.

1569.-3.000,00

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE 
ECONOMIA

Servicio Territorial

Resolución por la que se somete 
a información pública el proyecto 
de instalaciones del anexo a red 
de distribución de gas natural a 
Miranda de Ebro: Acometida a Río 

Ródano, en Miranda de Ebro 
(Burgos)

De acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles 
Ley 10/1987, de 15 de junio, y en 

los artículos 17 de la Ley de Ex
propiación Forzosa y 56 de su Re
glamento, y artículo 87 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
se somete a información pública el 
siguiente Proyecto de Instalacio
nes:

Peticionario: «Empresa Nacional 
del Gas, S. A. (ENAGAS)».

Domicilio: Avda. de América nú
mero 38, 28028, Madrid.

Objeto de la petición: Autoriza-., 
ción de instalaciones del Anexo a 
red de distribución de gas natural 
a Miranda de Ebro: Acometida a 
Río Ródano, en Miranda de Ebro 
(Burgos).

Descripción de las instalacio
nes:

Longitud: 675 m. en el término 
municipal de Miranda de Ebro.

Tubería: De acero al carbono API 
5L Gr. B., con diámetro de 4" do
tada de revestimiento externo y 
protección catódica.

Presión de diseño: 16 bar.
Presupuesto: Un millón ochocien

tas sesenta y dos mil ochocientas 
pesetas (1.862.800).

El proyecto incluye planos par
celarios y la relación concreta e 
individualizada de bienes y dere
chos afectados.

Afección a fincas particulares:
Uno. — Pleno dominio de los te

rrenos sobre los que se han de 
construir los elementos de insta
lación fija en superficie.

Dos. — Para las canalizaciones:
A) Imposición de servidumbre 

permanente de paso en una fran
ja de terreno de dos metros de 
ancho, a lo largo del gasoducto, 
por donde discurrirá enterrada la 
tubería o tuberías que se requie
ran para la conducción del gas y 
que estará sujeta a las siguientes 
limitaciones:

1. Prohibición de efectuar tra
bajos de arada o similares a una 
profundidad superior a cincuenta 
centímetros, así como de plantar 
árboles o arbustos a una distancia 
inferior a dos metros a contar del 

eje de la tubería.
2. Prohibición de realizar cual 

quier tipo de obras o efectuar ac 
to alguno que pudiera dañar o Per 
turbar el buen funcionamiento de
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las instalaciones, a una distancia 
inferior a cinco metros del eje del 
trazado, a uno y otro lado del mis
mo. Esta distancia podrá reducirse 
siempre que se solicite expresa
mente y se cumplan las condicio
nes que en cada caso fije el Or
gano competente de la Adminis
tración.

3. Libre acceso del personal y 
equipos necesarios para el mante
nimiento y vigilancia de las insta
laciones con pago, en su caso, de 
'os daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los 
hitos de señalización o delimita

ción y los tubos de ventilación, así 
como de realizar las obras super
ficiales o subterráneas que sean 
necesarias para la ejecución o fun
cionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal como 
necesidad derivada de la ejecu
ción de las obras, de la zona que 
se refleja para cada finca en los 
planos parcelarios de expropiación 
y en la que se hará desaparecer 
todo obstáculo.

Lo que se hace público para co
nocimiento general y especialmen
te de los propietarios de terrenos 
y demás titulares afectados por di-

PERMISOS Y EXPROPIACIONES 

cho Proyecto, cuya relación se in
serta a| final de este anuncio, pa
ra que pueda ser examinado el 
expediente en este Servicio Terri
torial de Economía de la Junta de 
Castilla y León, sito en la calle Ma
drid, 17 (09002, Burgos), y presen
tar por triplicado en dicho centro 
las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte 
días a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio.

Burgos, a 10 de febrero de 1989. 
—El Jefe del Servicio Territorial, 
de Economía, Galo Barahona Alva- 
rez. 1595.-18.000,00

Relación concreta e individualizada de bienes y derechos afectados por servidumbre de paso. — Proyec
to 505: Nuevas acometidas a Miranda de Ebro. — Provincia de Burgos. Término municipal de Miranda 

de Ebro

Finca
Número

Titular y 
domicilio

BU-ME-203 M. O. P. U.
Avda. del Cid, 32, Burgos

BU-ME-212 Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-600 Nemesio Turchuelo Durana 
Ciudad de Maro, 1-6-A, 
Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-601 Ignacio Dulanto Egiluz y otros
Calle El Pilar, 5
Bayas, Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-602 Patricio Yarritu Angulo 
Calle California, 13 
Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-603 Leoncio Cruz Sáez
Plaza de la Iglesia, 7
Bayas, Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-604 Escolástica González Sáez de Pobes 
Calle Domingo Beltrán, 26, Vitoria

BU-ME-604/1 Herederos de Roque Corcuera 
Calle Arenal, 90 
Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-605 Ayuntamiento de Miranda de Ebro 
Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-606 Luisa Díaz de Monasterioguren
Calle El Olivo, 7
Bayas, Miranda de Ebro, Burgos

BU-ME-607 Confederación Hidrográfica del Ebro 
Comisaría de Aguas del Ebro 
Calle Sagasta 24-26, Zaragoza

BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
Finca n.° Titular y domicilio

BU-ME-608 
Posición

Miranda de Ebro, Río Ródano, S. A.
Polg. Bayas, Miranda de Ebro, Burgos

Servidumbre Ocupación
Polígono Parcelade paso 

(m. i.)
temporal 

(m.2) número número Naturaleza

219,0 1.314 31 56 Erial

14,0 102 31 176 Erial

96,0 564 31 111 Labor sec.

40,0 240 31 112 Labor sec.

60,0 360 31 113 Labor sec.

71,0 426 31 114 Labor sec.

51,0 339 31 115 Labor sec.

470 31 116 Labor sec.

17,0 99 31 Camino

20,0 152 31 119 Labor sec.

45,0 720 31 Río Bayas

POR INSTALACIONES AUXILIARES:

Superf. exprop. m.’ Naturaleza

4 Acceso
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Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Por Asaderos Carlos, III, S. A., 
se ha solicitado licencia municipal 
para realizar obras de acondiciona
miento en el local sito en Miranda 
de Ebro, del edificio núm. 76 de la 
calle Arenal, con destino a restau
rante-bar.

Cumplimentando lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas aprobado por 
Decreto 2.414/1961, de 30 de no
viembre, en relación con el art. 37 
del Reglamento de Policía de Es
pectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas aprobado por Real De
creto 2.816/1982, de 27 de agosto, 
se abre información pública, por 
término de diez días, a contar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones 
pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industrial de la Secretaría General, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el plazo 
indicado.

Miranda de Ebro, a 27 de febrero 
de 1989. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

1546.-3.150,00

Por D. José Luis Rodríguez Yan- 
guas, se solicita del Excmo. Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, li
cencia para llevar a cabo la insta
lación de carnicería en calle Are
nal núm. 76, de esta ciudad.

Y dando cumplimiento a lo dis
puesto en e[ art. 30.2 A) del Regla
mento de Actividades Molestas, 
Nocivas, Insalubres y Peligrosas, 
se abre una información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que, quienes se 
consideren afectados por la activi
dad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones o 
exposiciones que consideren perti
nentes, a cuyo efecto se hace sa
ber, que el expediente se halla de 
manifiesto en el Negociado de In
dustrial de la Secretaría General, 
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de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado, durante las ho
ras de oficina, en el plazo indicado.

Miranda de Ebro, a 27 de febre
ro de 1989. — El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

1547.-3.150,00

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 23 de febrero de 1989 apro
bó el expediente de Presupuesto 
General para 1989 integrado por:

1. E| presupuesto municipal por 
un importe nivelado en ingresos y 
gastos de 2.303.000.000 pesetas.

2. El presupuesto de la Funda
ción Municipal de Cultura, por un 
importe nivelado en ingresos y gas
tos de 35.172.000 pesetas.

3. Las bases de ejecución del 
presupuesto general para 1989.

4. La plantilla presupuestaria 
para 1989.

El expediente de referido pre
supuesto queda expuesto a| públi
co por espacio de quince días há
biles, a contar de! siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en las oficinas de la Intervención 
Municipal durante las horas de 
despacho, plazo durante el cual los 
interesados podrán interponer re
clamaciones y sugerencias ante el 
Pleno de| Ayuntamiento, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, y en el art. 150.1 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

El expediente de Presupuesto 
General para 1989 se considerará 
definitivamente aprobado si a| tér
mino del período de exposición no 
se hubieran presentado reclama
ciones.

. Miranda de Ebro, a 1 de marzo 
de 1989. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

1652.-2.085,00

Ayuntamiento de Aranda de Duero

El Pleno de la Corporación, en 
sesión celebrada el día 27 de fe
brero del presente año, ha acor
dado concertar una operación de 
crédito con el Banco de Crédito 
Local de España, por importe de 
141.193.329 pesetas, con un inte
rés anual del 11,10 por 100 y co
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misión del 0,40 por 100 anual por 
servicios generales y 1 por loo 
anual sobre las cantidades no dis
puestas, período de amortización 
de 10 años, siendo el primero de 
ellos de carencia y anualidad cons
tante destinado a la financiación 
de diversas Inversiones Reales.

Se abre un período de informa
ción pública de quince días hábi
les, contados a partir del día si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante los cuales 
podrá examinarse el expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento pa
ra formalizar las reclamaciones que 
se consideren procedentes.

De no producirse reclamaciones 
se considerará el acuerdo definiti
vamente aprobado.

En Aranda de Duero, a 28 de fe
brero de 1989. — El Alcalde, Ri
cardo García García-Ochoa.

1729.-2.362,00

Ayuntamiento de Belorado

Para dar cumplimiento a lo esta
blecido en los artículos 101 y 102 
de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, se hace saber a todos los 
vecinos de este municipio que, 
dentro del plazo allí establecido, se 
procederá por el Pleno de esta 
Corporación Municipal a proponer 
a la Sala de Gobierno del Tribu
nal Superior de Justicia de Casti
lla y León e| nombramiento de ve
cinos de este municipio para ocu
par los cargos de:

— Juez de Paz titular y
— Juez de Paz sustituto, en el 

mismo.
Los interesados en estos nom

bramientos tendrán que presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento la correspondiente solici
tud, por escrito, en un plazo de 
treinta días naturales, acompañada 
de los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Informe de conducta expe

dido por las Autoridades locales 
de este municipio, en los que de
berá constar que no ha cometido 
acto alguno que le haga desmere
cer en el concepto público, así co
mo cualquier documento acredita
tivo de sus méritos o de los tí
tulos que posea.

c) Certificación de anteceden
tes penales.
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Quien lo solicite, será informa
do en este Ayuntamiento de las 
condiciones precisas para poder 
ostentar dichos cargos, y de las 
causas de incapacidad e incompa
tibilidad que impidan para desem
peñar los mismos.

Belorado, 24 de febrero de 1989. 
—El Alcalde, Pedro Abella Fernán
dez.

1678.-4.050,00

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Huerta de Arriba.
— Las Quintanillas.
— Madrigal del Monte.
— Mazuela.
— Cimillos de Muñó.
— Palazuelos de Muñó.
— Pedresa de Río Urbel.
— Quintanilla Tordueles.
— Santa María de| Campo.
— Torrecilla del Monte.
— Torresandino.
— Valle de Valdelaguna.
— Villalbilla de Burgos.
— Villatuelda.
— Villa de Neila.

Ayuntamiento de Sasamón

El Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 11 de febre
ro de 1989, aprobó por unanimidad 
el proyecto de contrato de présta
mo con la Caja de Cooperación 
Provincial de la Excma. Diputación 
de Burgos, para la financiación de 
las obras de «Casa Consistorial» 
de Viilandiego, incluidas en los 
Planes Provinciales 1985, 1987 y
1988.

Clase de operación: Préstamo a 
plazo.

Cuantía del préstamo: Dos millo
nes de pesetas.

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo de interés: El interés básico 

del Banco de España vigente en 
cada momento.

El expediente se encuentra ex
puesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Sasamón, por 
término de quince días hábiles, du
rante los cuales cualquier persona 
interesada podrá examinarlo y for
mular cuantas reclamaciones esti
me pertinentes.

Sasamón, a 20 de febrero de
1989. — El Alcalde (¡legible).

1609.-1.425,00

Ayuntamiento de Contreras

De conformidad con el art. 82.1 
del Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las En
tidades Locales, se expone al pú
blico, durante 15 días, la Rectifi
cación del Padrón Municipal de 
Habitantes, referida a| 1.° de ene
ro de 1989, al objeto de que pue
da ser examinada y presentación 
de reclamaciones, si hubiere lu
gar.

Contreras, a 23 de febrero de
1989. — El Alcalde, Carlos Santa
maría Cibrián.

1655.-1.000,00

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

— Cascajares de la Sierra.
— Frandovínez.
— Iglesiarrubia.
— Olmedillo de Roa.
— Villatuelda.

Ayuntamiento de Buniel

Ejecutando lo acordado por la 
Corporación de mi residencia, en 
sesión de 24 de enero de 1989, y 
en consecuencia con lo acordado 
en sesiones anteriores, se anuncia 
al público que se ha resuelto in
cluir en el Inventario de bienes de 
este Ayuntamiento, la siguiente 
finca:

Solar sito en el casco urbano de 
Buniel, en la calle de la Iglesia, 
polígono 24, parcela 006 del Plano 
Urbano Catastral.

Linda: Norte, calle Estudiantes o 
de la Iglesia; Suroeste, con calle 
de nueva apertura; Sureste, con ca
lle de las Escuelas; Nordeste, con 
solar de D. Pedro Saldaña; Noroes
te, con Plaza Mayor y múrete de 
piedra.

Tiene una superficie aproximada 
de 1.389,41 m.2.

La posee el Ayuntamiento desde 
tiempo inmemorial.

Tanto el acuerdo de referencia 
como el expediente tramitado al 
efecto, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento durante horas de oficina, al 
objeto de oír reclamaciones duran
te el plazo de quince días hábiles.

Buniel, a 15 de febrero de 1989 
El Alcalde (ilegible).

1214.-1.725,00

El Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada con fecha 24 
de enero de 1989, ha acordado el 
aprobar con carácter inicial la pro
puesta de modificación de las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal en el área núm. 1.

Por lo que se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
y horas de oficina el expediente al 
efecto, a fin de que en el plazo de 
un mes, pueda ser examinado por 
todas aquellas personas que se 
consideren afectadas y formular 
cuantas observaciones o alegacio
nes estimen pertinentes.

Al propio tiempo se hace públi
ca la suspensión en el otorgamien
to de licencias urbanísticas en el 
sector afectado por término de un 
año.

Buniel, a 14 de febrero de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

1215.-1.125,00

Ayuntamiento de Hoyales de Roa

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 116 de la Ley 
7/85 de 2 de abril, las cuentas Ge
nerales de Presupuestos y de Ad
ministración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondien
te, referidas al ejercicio de 1988, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de estos tex
tos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Hoyales de Roa, a 23 de fe
brero de 1989. — El Alcalde, An
gel Calvo Sto. Domingo.

1440.-1.425,00



PAG. 16 13 MARZO 1989. — NUM. 50 B. O. DE BURGOS

Subastas e Concursos
Ayuntamiento de Palacios de la 

Sierra
Pliego de Condiciones y anuncio de 

subasta de instalación Bar del 
Centro Cultural

El Pleno Municipal, en sesión de 
fecha 16 de febrero de 1989, adop
tó acuerdo de aprobación del plie
go de condiciones y anuncio de su
basta de la instalación de bar del 
Centro Cultural de Palacios de la 
Sierra, por término de ocho días, 
se expone al público a efecto de 
reclamaciones el citado pliego.

Simultáneamente se anuncia su
basta que se retrasará si se pre
sentaran reclamaciones.

Contenido del pliego:
Objeto: Arrendamiento de la ins

talación de bar del Centro Cul
tural.

Duración del contrato: Cuatro 
años, con prórrogas anuales hasta 
el máximo de diez años contados 
los cuatro iniciales.

Tipo de licitación: 500.000 pese
tas anuales más IVA.

Garantías: Provisional, 2 % del 
precio de licitación. Definitiva, 
200.000 pesetas.

Modelo de proposición:
D en nombre propio o en 

representación de , como 
acredito con poder adjunto, con 
D. N. I  enterado del pliego 
de condiciones para el arrenda
miento de la instalación del bar 
del Centro Cultural de Palacios de 
la Sierra, declaro:

1.° Tener capacidad para con
tratar.

2° No estar incurso en incom
patibilidad para contratar con la 
Administración.

3.° Aceptar íntegramente el 
pliego que rige la adjudicación.

4° Ofrezco la cantidad de ... 
 (en número y en letra), en 

concepto de renta anual para el 
arrendamiento de la instalación" de 
bar del Centro Cultural. Este pre
cio se incrementará con el IVA co
rrespondiente.

(Lugar, fecha y firma).
Presentación de plicas. — En el 

modelo que se facilita en el Re
gistro del Ayuntamiento, hasta las 
trece horas del décimo día, a con
tar desde el siguiente al de publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia. (Pla
zo reducido a la mitad por decla

ración de urgencia en el expe
diente).

Apertura de pliegos y adjudica
ción provisional. — Seguidamente 
a la finalización del plazo de pre
sentación en el Salón de Plenos 
Municipal.

Palacios de la Sierra, 17 de fe
brero de 1989. — El Alcalde-Presi
dente (ilegible).

1325.-6.000,00

Ayuntamiento de Valle de Tobalina

De conformidad con lo acordado 
por esta Corporación, en su sesión 
de 23 de febrero de 1989, se con
voca subasta pública, con trámite 
de admisión previa, para contratar 
en conjunto la ejecución de las 
obras siguientes:

1. Acondicionamiento de acceso 
desde la Central Nuclear hasta el 
cruce de la carretera de Santa Ma
ría de Garoña a Garoña.

2. Acondicionamiento de acceso 
de Quintanamaría a BU-522 en el 
Puente de Frías.

3. Acondicionamiento de acceso 
de Cormenzana a BU-530 y ramal a 
Quintana Martín Galíndez.

4. Acondicionamiento de la es
cuela vieja de Santa María de Ga
roña como Centro de Coordinación.

Dichas obras se ejecutarán con 
arreglo a los proyectos técnicos, 
memoria técnica valorada y pliego 
de condiciones económico adminis
trativas, que quedan expuestos al 
público, por término de ocho días, 
en las oficinas de este Ayuntamien
to, sitas en Plaza de España, s/n., 
Quintana Martín Galíndez, Burgos.

Tipo de licitación del lote: Pese
tas, 39.721.238.

Plazo de ejecución: Dos meses. 
Fianza provisional: 500.000 ptas. 
Fianza definitiva: El 3 por 100 

sobre el precio de adjudicación.
Clasificación del contratista: 

Grupo G, subgrupo 4, categoría D.
Presentación de plicas: Los lici- 

tadores presentarán sus proposi
ciones en tres sobres cerrados, 
que se titularán: Sobre núm. 1, «Do
cumentación para la admisión pre
via»; sobre núm. 2, «Documenta
ción general», y sobre núm. 3, «Pro- 
posición económica», indicando 
además en cada uno de ellos el tí
tulo de las obras objeto de la lici
tación.

La oferta económica se redacta
rá con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación, y la docu
mentación a presentar será la es

tablecida en la cláusula novena del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas.

Las proposiciones se admitirán, 
con entrega conjunta de los tres 
sobres, en el Registro General de 
este Ayuntamiento, de nueve a ca
torce horas, durante veinte días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si este plazo terminase 
en sábado, se admitirán las propo
siciones hasta las catorce horas 
del día siguiente hábil.

Apertura de proposiciones: Ten
drá lugar en el Salón de Plenos de 
este Ayuntamiento, a las trece ho
ras del vigésimo octavo día hábil 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», suspendiéndose hasta 
nuevo anuncio si se produjeren re
clamaciones contra el pliego de 
condiciones.

Modelo de proposición econó
mica:

D  mayor de edad, con 
D. N. I. núm  y domicilio 
en la calle  núm  de 

actuando en su propio nom
bre y derecho (o en representación 
de D  o de la Sociedad-Em
presa  en su calidad de ... 

).
Expone:
Que toma parte en la subasta, 

con trámite de admisión previa, de 
las obras de , anunciada en 
el  (B. O. £., B. O. C. y L, 
B. O. P.), núm de fecha  
y a tal efecto hace constar:

Primero. — Que está enterado 
de las condiciones y requisitos, 
que acepta, exigidos para la adju
dicación de las obras de referen
cia, a cuya realización se compro
mete con estricta sujeción al pro
yecto que las define.

Segundo. — Que ofrece el pre
cio de  pesetas, suma que 
representa una baja del  Por 
100 sobre el tipo de licitación.

Tercero. — Que a todos los efec
tos debe entenderse que dentro de 
la presente oferta está compren
dido no sólo el precio de la con
trata, sino también todos los im
puestos que graven los diferentes 
conceptos, incluido el IVA.

(Lugar, fecha y firma).
En Valle de Tobalina, a 6 de fe

brero de 1989. — El Alcalde-Presi
dente, Bonifacio Gómez Fernández.

1820.—10.350,00


